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Seccién V. Anuncios
Subseccién segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO
17011 Expediente 12/201 3 de suplementos de crédito

Aprobado inicialmente por €l Ayuntamiento Pleno, en sesion extraordinaria de dia 16 de septiembre de 2013, expediente de modificacion de
crédito en el Presupuesto de la Corporacién.

Expediente 12/2013 de suplementos de crédito

De conformidad con lo dispuesto en €l articulo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pulblico que los cuatro
expedientes de modificacién de créditos estaran expuestos durante un plazo de quince dias hébiles, contados a partir del siguiente alafecha
deinsercion del presente anuncio en el BOIB, durante el cual los interesados o podrén examinar y, en su caso, presentar reclamaciones ante
el Pleno.

Transcurrido €l plazo anterior, y en caso que no se presente ninguna reclamacién, se consideraran definitivamente aprobadas las

modificaciones de crédito, en virtud de la presuncién del articulo 169 del Real Decreto Legisativo 2/2004, de 5 de marzo. Caso contrario, €l
Pleno dispondra de un plazo de un mes pararesolverlos, que se contara a partir del dia siguiente de lafinalizacion de la exposicion a publico.

Muro, 16 de septiembre de 2013

El Alcalde
Marti Fornés Carbonell
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